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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012000024 – OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA 

ESTACIÓN DE CUATRO CAMINOS DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

En una de las notas incluidas en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares se dice textualmente “El precio ofertado en cada una de las unidades no puede 

superar el precio unitario de la licitación,”.  

De acuerdo con la nota anterior entendemos que en la partida EW010 GESTIÓN DE CHATARRA 

FÉRRICA (celda I748), cuyo precio de proyecto es -164.83, €, no se considerarán válidas las 

ofertas en las que el precio unitario ofertado sea positivo o esté comprendido entre los valores 

de -0.00 € y – 164.82 €, sin existir ningún otro tipo de limitación a dicho precio. ¿Es correcta 

nuestra interpretación? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares se dice textualmente: 

-  El precio ofertado en cada una de las unidades no puede superar el precio unitario de 
licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo de Seguridad y Salud que 
sólo podrá modificarse en los términos establecidos en el R.D. 1627/97. 

- En cumplimiento de lo anterior, se tendrá en cuenta que la partida EW010 GESTIÓN DE 
CHATARRA FÉRRICA (celda I748) tiene importe negativo. 

 
Por lo tanto, es correcta la interpretación expuesta en la consulta, no obstante, dicha celda está 

preparada para que no se pueda introducir una cifra incorrecta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 28 de febrero de 2020. 
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